




Dictamen de la Comisión Salud Pública de fecha 29 de mayo del año 2023 dos mil veintitrés. 

1. En el orden del día 111.9/841/2022 de 31 de octubre de 2022, se presentó ante el 
pleno una solicitud de continuación de apoyo para el 2023 del Director del Hospital 
General de Uriangato. El Dr. Eduardo Modesto Vázquez Alvarez, Director del 
Hospital General Uriangato, mediante oficio HGU/DIR/1836/21, recibido el 14 de 
octubre de 2022, solicitó se le dé continuidad a los apoyos económicos para el año 
2023 que se han proporcionado a la Unidad médica a su cargo durante el ejercicio 
fiscal 2022 consistentes en subsidiar el pago de los salarios quincenales para dos 
plazas de apoyo Administrativo y una Plaza de Técnico Radiólogo. Una vez que se 
analizó la solicitud del Director del Hospital General de Uriangato, el Ayuntamiento 
en votación unánime de 12 doce votos a favor y O cero en contra aprobó el siguiente 
ACUERDO: PRIMERO. Se autoriza continuar dando el apoyo al Hospital 
General con dos plazas administrativas y una plaza de técnico radiólogo 
durante el próximo ejercicio fiscal 2023, considerando el mismo porcentaje de 

11. ANTECEDENTES 

El artículo 84 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Uriangato, señala que las Comisiones del Ayuntamiento tendrán por objeto el 
estudio, el análisis y la generación de propuestas de solución, a través de 
dictámenes, respecto de los asuntos de las distintas ramas de la administración 
pública municipal, que deba resolver el Pleno. 
En tal sentido, el presente dictamen como "propuesta resolutiva" es sometido a 
consideración y aprobación del pleno del H. Ayuntamiento en términos de lo. 
señalado en el artículo 95 párrafo segundo del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento del municipio de Uriangato, Guanajuato vigente. 

COMPETENCIA DE LA COMISIÓN. l. 

DICTAMEN 

Esta Comisión de Salud Pública resulta competente para conocer el asunto del 
Encargado de Despacho del Hospital Regional del municipio de Uriangato, Gto., lo 
anterior con fundamento en al artículo 83-6, fracción 1 de la Ley Orgánica Municipal 
para el Estado de Guanajuato. Una vez analizado y examinado el asunto, con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 84 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento de Uriangato, Guanajuato; presenta el siguiente: 

RESPETUOSAMENTE: 

DEL H. AYUNTAMIENTO DE URIANGATO, 
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Dictamen de la Comisión Salud Pública de fecha 29 de mayo del año 2023 dos mil veintitrés. 

La Comisión analizó el oficio de cuenta en donde se anexa el currículum vitae de la 
C. Caren León Martínez Lic. en Trabajo Social, así mismo su título y cedula de 
licenciatura, constancia de situación fiscal, acta de nacimiento, identificación oficial, 
constancias y reconocimientos en temas de la práctica y disciplina académica que 
promueve el cambio y el desarrollo social, la cohesión social, el fortalecimiento y la 
liberación de las personas. 
El presidente de Comisión compartió que el Dr. del Hospital General de Uriangato, 
Gto., le expresó la necesidad de contar con la plaza de Trabajo Social en lo que 
implicaría apoyar, guiar y acompañar al paciente y su familia en el proceso de 
enfermedad y en su posterior adaptación e integración al entorno. 
Lo anterior en lo que se puede generar y apoyar en el área de la salud, identificando 
en primer lugar las necesidades sociales y problemáticas familiares y sociales, 
además, de buscar tener un impacto en la ciudadanía, desarrollando estrategias 

111. CONSIDERACIONES 

incremento de sueldo que para el efecto sea autorizado para los trabajadores 
adscritos al municipio de Uriangato. SEGUNDO. Se gira turno a la Tesorería 
Municipal a efecto de que lo contemple en el próximo el apoyo con las plazas 
aprobadas para el presupuesto del ejercicio 2023. 

2. El día primero de enero del año 2023, se realizó ante el Área de Sindicatura un 
convenio de colaboración por tiempo determinado a personal del Hospital General 
de Uriangato, Guanajuato., en atención al acuerdo de Ayuntamiento lll.9/S41/2022 
para sufragar el sueldo de tres plazas en apoyo al Hospital, sin embargo esto no 
genera relación laboral con el Municipio de Uriangato, Gto., en el que se solicitó 
expresamente que las plazas quedarán cubiertas de la siguiente manera: María 
Eugenia de los Angeles Hernández Rojas, Apoyo Administrativo, Aura Socorro 
Pantoja, Apoyo Administrativo y Estefanía Cuevas Martínez, Técnico Radiólogo, 
única y exclusivamente durante el periodo de tiempo comprendido del día 01 de 
enero de 2023 al 31 de diciembre de 2023. 

3. Mediante oficio HGU/DIR/0808/2023 de fecha 17 de mayo del año 2023, el Dr. 
Octavio Andrés González Moneada, Encargado de Despacho del Hospital General 
de Uriangato, comparte que la C. Estefanía Cuevas Martínez, Técnico Radiólogo 
presentó su renuncia a la plaza convenida para apoyo en el Hospital, quien percibía 
un apoyo del municipio de manera quincenal por la cantidad de $3,631.03 (Tres mil 
seiscientos treinta y un pesos 03/100 M.N.), por lo cual solicita considerar que la 
plaza de Técnico Radiólogo sea cambiada para una plaza de Trabajo Social, la cual 
será cubierta por la T.S. Caren León Martínez. 
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Dictamen de la Comisión Salud Pública de fecha 29 de mayo del año 2023 dos mil veintitrés. 

PRIMERO: Se aprueba el cambio de la plaza de Técnico Radiólogo a Trabajo 
Social en el Hospital General Uriangato, Gto que será cubierta por la T.S. 
Caren León Martínez, con el apoyo de manera quincenal a favor por la cantidad 
de $3,631.03 (Tres mil seiscientos treinta y un pesos 03/100 M.N.). SEGUNDO. 
Se gira turno a la Tesorería Municipal a efecto de que contemple la plaza 
aprobada para el presupuesto del ejercicio 2023. SEGUNDO. Se instruye a 
Sindicatura Municipal a fin de que proceda a la elaboración de un nuevo 
convenio por el cambio de plaza con el Hospital General Uriangato, Gto. 

IV. PROPUESTA DE PUNTO DE ACUERDO: 

Una vez examinado, analizado y estudiado el asunto, por unanimidad de votos 
de los presentes ponemos a consideración del pleno del Ayuntamiento la 
siguiente: 
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Una vez analizado el asunto y conforme a las necesidades manifestadas por parte 
del Encargado de Despacho del Hospital Regional del municipio de Uriangato, Gto., 
considera oportuno se autorice la plaza de Trabajo Social para la C. Caren León 
Martínez. 



Dictamen de la Comisión de Salud Pública, de fecha 29 de mayo del año 2023 

La presente Comisión procedió al estudio, revisión y análisis de cada una de las 
solicitudes con su respectivo anexo de documentación, lo anterior de acuerdo a 
los requisitos establecidos en el artículo 33 de los Lineamientos Generales de 
Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuesta! 2023, por lo que se concluyó 
con un dictamen con proyecto de puntos de acuerdos para cada una de las 
solicitudes, presentándolos ante al pleno del Ayuntamiento para su probable 
aprobación. 

111. CONSIDERACIONES: 

Del día 09 de mayo al 29 de mayo del año 2023, se presentaron en la oficina de 
Regidores distintas solicitudes en el tema de salud pública (servicios médicos, 
honorarios médicos, gastos de hospitalización, consultas médicas, estudios, 
materiales de curación, medicamentos, sesiones de hemodiálisis, bolsas de 
colostomía, entre otros), además de solicitudes para gastos funerarios por parte 
de la ciudadanía y de trabajadores de administración pública municipal 2021-2024. 
Con la finalidad de recibir un porcentaje de reembolso para sus economías 
familiares a causa de los gastos de cada uno de los distintos casos presentados, a 
determinación del análisis de la Comisión de Salud Pública. 

11. ANTECEDENTES: 

El artículo 83-6, fracción 1 de la Ley Orgánica Municipal Para El Estado De 
Guanajuato, otorgan atribuciones a la presente Comisión para coadyuvar con las 
autoridades del sector salud en la implementación de la política pública en materia 
de salud. 

DICTAMEN 

l. COMPETENCIA DE LA COMISIÓN 

Esta Comisión de Salud Pública conoció cada una de las diferentes necesidades 
en el tema de salud pública y de gastos funerarios presentados por los ciudadanos 
y servidores públicos de la administración 2021-2024. Una vez analizados y 
examinados los asuntos, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 84 del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Uriangato, Guanajuato; presenta el 
siguiente: 

""'~~~~t;,'';'..~':'"' INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO 
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